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11. Por providencia de 2J de noviembre de ]988. se señaló para
deliberación y votación de esta Sentencia el día 30 del mismo mes y año.

lI. Fundamentos juridicos

1. Tres son los motivos que se alegan en el recurso para fundar y
obtener el amparo que se solicita, los tres. a juicio de la recurrente,
bastantes para conseguir la reparación que se pide.

Sr funda el primero en la omisión de tutela judicial por pane del
Tribunal Supremo. porque en la Sentencia que decide el incidente de
impugnación de costas por indebidas, causadas en el proceso principal
precedente. es condenada dicha parte al abono de las producidas en
dicho trámite incidental sin fundar o dar las razones para hacerlo así. Se
refiere. pues, a la falta de motivación en la Sentencia en cuanto a dicho
:xtremo. Conviene tener en cuenta, antes de seguir, que en el funda
mento jurídico 3.° de la citada Sentencia incidental ahora impugnada se
:xpresa así la desestimación: «Dicha impugnación se funda primordial.
mente en que el citado letrado señor Olivencia Ruiz no intervino en
~odas las actuaciones seguidas a instancia de "CompaiHa Ibérica de
'ieguros, Sqciedad Anónima", yen que no se ha acomodado la minuta
1 lo prevenido en el arto 423 de la citada Ley rituaria, en cuanto la misma
no aparece debidamente detallada. Ninguna de dichas alegaciones puede
prevalecer. ya que aparece debidamente acreditado que el citado Letrado
intervino efectivamente en dicha revisión independientemente de que
firmara o no personalmente todos los escritos presentados a nombre de
la Sociedad cuya dirección técnica llevaba, y en orden a la forma de
presentar la minuta, es obvio que la misma se acomoda a las prescripcio·
nes legales». Después, en el fallo, se imponen las costas a la recurrente.

Es ocioso reiterar aquí y ahora la doctrina general sobre la motiva·
.:ión de las resoluciones judiciales que lo exijan, no ya por conocida, sino
por hallarnos ante un supuesto -especial del que se ha ocupado este
Tribunal Constitucional en diversas resoluciones. Ya en el ATC 60/1983
je aludió, aunque en verdad no de modo decisivo, a que el problema de
;a imposición de costas lo es de mera legalidad, que impide ser
,ransformado -ante este Tribunal en una posible violación del arto 24.1
je la C.E.

No es cuestión tampoco ahora de recordar las posiciones doctrinales
'li la evolución que en este sentido ha seguido nuestra legislación
procesal, pronunciándose hoy, tras la Ley 34/1984, de reforma de la
L.E.e. por el sistema de vencimiento objetivo [regla victus victori como
['cgla general (art. 523 L.E.C.)], regla que si bien favorece al~que obtiene
...atisfacción plena en lo principal -sin mcrmar su patrimonio con los
;astas judiciales- no por eso puede considerarse como una sanción al
-lue pierde, sino como una contraprestación por dichos gastos. para que
:1 que obtuvo una victoria fundada no vea mermados sus intereses. De
Jtro lado, la propia Ley procesal establece sus ex.cepciones, no siempre
~usceptibles de aplicación clara y precisa, siendo los jueces los que, en
.:ada caso, han de establecer los presupuestos necesarios para la decisión
Jportuna en este punto. conforme a los criterios de la temeridad o de la
mala fe procesal (consideración subjetiva).

Y es que, como se dijo en la STC 131/1986, de 29 de octubre
fundamento jurídico 3.°, «ninguno de dichos sistemas afecta a la tutela
ludicial efectiva, que consiste en obtener una resolución fundada en
Derecho dentro de un proceso tramitado con las garantías le~almente

~stablecidas, ni al derecho de defensa que, sin entrar en polémica sobre
~i es separable o está insertado en el anterior. es el que asegura a las'
partes alegar y probar lo pertinente al reconocimiento judicial de sus
derechos e intereses, mientras que la imposición de costas opera sin
incidencia alguna sobre tales derechos constitucionales al venir estable·
;:-ida en la Ley como consecuencia económica que debe soportar, bien la
parte que ejercita acciones judiciales que resultan desestimadas, bien
aquella que las ejercita sin fundamento mínimamente razonable o con
quebranto del principio de buena fe. en este ültimo supuesto, la
apreciación de temeridad o mala fe litigiosas en un problema de
legalidad carente de relevancia constitucional, pues constituye valora
ción de hechos o conductas que compete en exclusiva a la función
jurisdiccional, según ya ha sido declarado en el ATC 60/1983, de 16 de
febrero».

Cierto es que, como alega el Ministerio Fiscal, no existe en la
Sentencia impugnada motivación expresa en cuanto a la imposición de
las costas que se hace en el fallo. Pero también lo es que, como se añade

en la STC 131/1986 citada, la «Sentencia es un acto procesal orgánico
y unitario que no puede contemplarse con la visión fragmentaria con
que lo hace el Mimsterio Fiscal en dicha alegación; la circunstanCla de
que no exista expresa motivación en la apreciación de temeridad no
impide considerar que esta apreciación es el resultado del estudio que de
la pretensión de la parte y de su fundamentación fáctica y jurídica
realiza el órgano judicial al dictar su Sentencia y, por tañto, es. en el
conjunto y sentido de las argumentaciones utilizadas por el Tnbunal
para rechazar las alegaciones de la parte donde se exterioriza, explicita
o implícitamente, la razonabilidad o arbitrariedad de la apreciación de
temeridad procesa!».

En el caso del presente recurso es clara la aplicación de la anterior
doctrina, en cuanto que, según se ha transcrito, el Tribunal Supremo
indica la absoluta carencia de fundamento de la pretensión impugnato
ria de los honorarios reclamados, fundamento que por ser de hecho (la
efectiva intervención del Abogado en el proceso), no podía ser descono
cida por la recurrente.

Todo ello, pues, autoriza la conclusión ya adelantada, es decir, la no
relevancia constitucional de la acusada falta de motivación expresa en
el caso concreto del recurso.

2. Halla su base el segundo de los motivos del recurso en la
vulneración del derecho «al Juez ordinario predeterminado por la Ley)
(art. 24.2 CE.), cometida por la Sentencia impugnada al figurar en ella,
como integrante de la Sala Primera del Tribunal Supremo que la dictó.
un Ma~strado hermano del Procurador de una de las partes, sin haberse
abstemdo o sin haber dado ocasión a los interesados para recusarle.
según las normas procesales en vigor (art. 219.2.° LOPJ, que habla del
Procurador, y art. 189, que sólo alude al Abogado como parientes, en
relación con el arto 190 L.E.C).

Pero aquí, como bien observa el Ministerio Fiscal, y también resulta
del simple examen de las actuaciones remitidas por el Tribunal
Supremo, aparece sin ninguna base de hecho la denuncia que se formula,
lo que de por sí constituye, por otro lado, un inmotivado y anormal
ejercicio del Derecho (art. 7 CC) no amparado por la buena fe procesal.

En efecto, examinada la resolución cuestionada puede comprobarse
que en el incidente de impugnación de honorarios, en el que formó Sala
el Magistrado, no intervino en ningún trámite, ni tampoco en la vista,
el Procurador hermano de aquél, que representaba al hermano de la
recurrente. Sí intervino dicho Procurador en el proceso principal -un
recurso de revisión- pero no lo hizo, por el contrario. el Magistrado al
que de este indelicado modo se le reprocha incumplimiento de su deber.

Esta simple constatación del hecho base, de forzosa consideración
por este Tribunal por la integración del mismo en el supuesto normativo
de la garantía constitucional (derecho al Juez imparcial) impone por si
mismo, y sólo por ello mismo, el rechazo del motivo que se estudia. al
desaparecer todo posible atisbo de infracción del derecho fundamental
que se Cita.

3. Por último, y por lo que respecta al tercer motivo, es obvio que
como también observan de consuno el Fiscal y la parte recurrida. se
trata de un simple alegato relativo a un eiTor ni siquiera con trascenden~
cia procesal y que ya el Tribunal Supremo aclaró y resolvió en la forma
adecuada, al sentar el hecho de la intervención del Letrado, cuya minuta
se impugnaba, en el proceso de revisión.

El recurso, pues, debe ser desestimado en su totalidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCJÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por doña Rosa María
Brinkmann Jiménez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Madrid, a uno de diciembre de mil novecientos ochenta v
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García"·
Mon y González·Regueral.-Carlos de la Ve~ Benayas.-JesÚs Leguina
ViIla.-Luis López Guerra.-Firmados y rubncados.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta y don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra·
jos, ha pronunciado

29203 Sala Segunda. Sentencia 23111988, de 2 de diciembre.
Recurso de amparo 1.247/1986. Contra Sentencia de la
Sala Primera del Tribunal Supremo que anula la dictada
en apelación por la Audiencia Territorial de Madrid. en
autos sobre vulneración del derecho a la intimidad. Voto
particular.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.247/1986, interpuesto por doña
Isabel Pantoja Martín, representada por la Procuradora de los Tribuna·
les, doña Rosina Montes Asustí, y asistida del Letrado don Ramón
Calderón Ramos, contra la sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo de 28 de octubre de 1986. Ha comparecido, además del
Ministerio Fiscal. la Sociedad «Prographic, Sociedad Anónima». repre-
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sentada por el, Procurador de los Tribunales, don Ignacio AguiJar
Fcrnández, y baJo la dirección letrada de don Juan Aguirre Alonso, y ha
sIdo Ponente el Magistrado, don Luis López Guerra, quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

J. El 20 de noviembre de 1986 tuvo entrada en este Tribunal la
demanda de amparo formulada por doña Rosina Monte Agustí, Procu
radora de los Tribunales. en nombre y representación de doña Isabel
Pantoja Martín, contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo. de 28 de octubre de 1986. que declara haber lugar al recurso
de casación y. en consecuencia. anula la Sentencia dictada en grado de
apelación por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid, de
16 de julio de 1985, en autos seguidos tras demanda interpuesta ante el
Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de la misma ciudad sobre
vulneración del, derecho a la intimidad. Entiende la recurrente que la
resolución Judicial impugnada "'ulnera los arts. 18 y 20 de la Constitu
Ción. con los fundamentos de hecho y de Derecho que a continuación
se relaclOnan.

2. Dona Isabel Pantoja Martín, ahora recurrente en amparo.
interpuso en su día demanda de protección civil del derecho a la
intimidad y a la propia imagen (al amparo de lo prevenido en la Ley
OrgaOlca 1/191)2 que desarrolla el arto 18.1 de la Constitución) ante el
Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de los de Madrid y contra la
Entidad mercantil «Prographic, Sociedad Anónima»), Sociedad que
habia realizado y posteriormente comercializado. sin autorización
alguna, unas cintas de vídeo en las que se mostraban imágenes de la vida
privada y profesional de su difunto marido, don Francisco Rivera Pérez.
de profesión torero y conocido públicamente como «Paquirri», y muy
especialmente. imágenes de la mortal cogida que sufrió en la plaza de
toros de Pozoblanco (Córdoba) y de su posterior tratamiento médico en
la enfermería de la citada plaza. La demanda solicitaba al Juzgado que
se condenara a la Entidad demandada a abonar a la viuda y a los demás
herederos del fallecido, la cantidad de 40,000.000 de pesetas en concepto
de daños y perjuicios.

Las pretensiones de la demandante fueron favorablemente acogidas
en la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de los de
Madnd, con fecha 4 de febrero de 1985. que estimó parcialmente la
demanda de doña Isabel Pantoja y condenó a la Entidad demandada a
que indemnizara a la actora con la cantidad de 20.000.000 de pesetas.
por la grabaCión y comercialización de unas cintas de video, sin
autorización, en las que se recogian escenas de la vida privada y
profesional del que fue su esposo. Asimismo se acordaba ratificar la
medida caulelar, provisionalmente adoptada. que dejaba fuera del
comercio las clOtas grabadas.

Recurrida esta Sentencia en apelación. recayó nueva Sentencia de la
Sala Segunda de.lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid. con
fecha 16 de julio de 1985, por la que se desestimaba el recurso
interpuesto por la Sociedad demandada y se confirmaba íntegramente la
resolución discutida.

No obstante, planteado recurso de casación, la Sala Primera del
Tribunal Supremo dictó Sentencia de 28 de octubre de 1986, ahora
recurrida en amparo, en la que se declaraba haber lugar al recurso y, por
consiguiente. se anulaba la Sentencia de la Audiencia, alzándose la
medida cautelar que impedía el comercio de las cintas.

El fundamento principal de la decisión del Tribunal Supremo se
encuentra en las siguientes argumentaciones. En primer lusar se destaca
el carácter marcadamente profesional del contenido de la clOta de video.
que dedica la inmensa mayoría de su contenido a actuaciones y
comentarios taurinos. así como a remenbranzas del torero por parte de
criticas y colaboradores: de esta línea. estrictamente profesional, única
mente se apartan algunas imágenes de su boda y de su entierro, y, muy
espeCialmente, las escenas de la agonía del torero tomadas en la
enfermería de la plaza. A juicio de la Audiencia, estas últimas imágenes
debían poseer carácter privado por su propia naturaleza, conclusión que
no puede ser modificada por el hecho de que en un determinado
momento tuvieran acceso a la enfermeTia un buen número de personas;
aSimismo. la Audiencia distinguía entre la divulgación de estas imágenes
con fines informativos (como se hizo. por vez primera, en un conocido
programa de la cadena estatal de televisión) y su uso con pretensiones
cümerciales y ammo de lucro. Sin embargo, el Tribunal Supremo se
aparta de este criterio y sostiene que conviene relativizar la protección
de los bienes de la personalidad. teniendo en cuenta en cada caso
concreto las circunstancias y características singulares que concurren en
los distintos supuestos de hecho y en la persona titular del derecho.

Por otra parte, se afirma que la esfera de la intimidad personal viene
determinada por las ideas que prevalezcan en cada momento en la
sociedad y por el propio concepto y las pautas de comportamiento que
cada personal según sus actos mantenga. Partiendo en estos dos
basamentos, se advierte que la persona de cuya intimidad se trata en la
presente controversia tenia como profesión la de torero y había
alcanzado con ella notoria celebridad: del mismo modo, se recuerda
también que el riesgo de ser corneado por el animal es inherente, de un
lado, al espectáculo de los toros que en si mismo conlleva esa grave

amenaza, y de otro, a la profesión de torero que requiere una libre
aceptación de ese riesgo con todas sus consecuencias. En este sentido, la
herida mortal que el animal le produjo al protagonista de la lidia. tuvo
lugar obviamente a la vista del público y 10 mismo cabe decir de su
posterior traslado a la enfermería atravesando el ruedo y el callejón del
coso, lo que hace que sean escenas que, según el Tribunal Supremo, no
pertenezcan «en manera alguna a la concreta intimidad protegible, ya
que no son sino el propio espectáculo, consistente en sortear el necesario
riesgo».

Por consiguiente, se estima que tales imágenes obtenidas al final del
espectáculo y luego en la enfermería no pueden ser interpretadas como
una transgresión del derecho a la intimidad, porque ni los usos sociales
ni la actividad profesional implicada, ni tan siquiera la propi.a decisión
de la persona afectada excluian aquellos momentos de pubhcldad. «que
le proporcionaba su desgracia a la que hacía frente con serenidad poco
común».

3. Entiende la demandante de amparo que la resolución del
Tribunal Supremo impugnada, vulnera los derechos fundamentales
protegidos por los arts. 18, I Y 20.4 de la Constitución. El primero de
estos preceptos porque la Sentencia olvida en sus fundamentos hacer
referencia al derecho a la propia imagen e interpreta de forma errónea
el derecho a la intimidad personal, pero además e indirectamente se
transgrede el art, 20.4 que establece como límite de la libertad de
información, entre otros, el respeto de los derechos a la intimidad y a
la propia imagen.

El derecho a la intimidad personal del torero y de su familia resulta
violado. porque la decisión judicial impugnada considera licita la
divulgación de escenas tan privadas. por su propia naturaleza, como son
las que corresponden a los momentos en que una persona se debate
entre la vida y la muerte. Pero el mismo lugar en que tales escenas se
desarrollaron, un quirófano, posee también un carácter privado que no
puede resultar modificado porque en un momento determinado algunas
personas o una cámara de video tenga acceso a él; una evidencia de ese
carácter reservado es que el médico ordenara el inmediato desalojo de
los presentes en la Sala.

A juicio de la recurrente. la violación del derecho a la propia imagen.
que la Sentencia del Tribunal Supremo parece desconocer, todavía es
más manifiesta. La imagen de una persona es la prolongación de su
personalidad y sólo a ella corresponde su utilización, por tanto, todo uso
de la misma realizado con fines económicos y sin autorización del
interesado o de sus herederos debe resultar vedado a terceros.

A mayor abundamiento, cuando el legislador consideró (en la Ley
Orgánica 1/19.82 de Protección Civil de los derechos fundamentales
recogidos en el arto 18.1 de la Constitución) que no debían reputarse
como intromisiones ilegitimas la captación, en un lugar público, de
imágenes de personas que ejerzan un cargo público o una profesión de
notoriedad, se estaba refiriendo a la utilización de estas imágenes con
fines informativos, pero no a su empleo con ánimo de lucro y afán
comercial. como ocurre en el presente supuesto. No hay en este caso
colisión alguna con la libertad de información. pues los hechos ya fueron
divulgados por los medios de comunicación social. sino una voluntad de
realizar un negocio con la venta de los videos a cOsta de una persona que
no ha consentido que ésto se realice, lo que supone una clara vulnera·
ción del derecho a la imagen,

En apoyo de sus tesis, la recurrente aduce distintas Sentencias de
varios Tribunales ex.tranjeros en los que respectivamente se establece:
La obli~ación de indemnizar el daño por lesiones a la intimidad y a la
propia Imagen, la prohibición de exhibir imágenes por terceros sin el
consentimiento de su titular y el carácter privado de los hospitales y de
las operaciones quinlrgicas,

Por todo lo anterior, se solicita de este Tribunal que dicte Sentencia
en la que, otorgando el amparo, se declare la nulidad de la resolución
judicial impugnada y se reconozcan los derechos a la intimidad y a la
imagen que ostentan los familiares del torero fallecido. Asimismo se
pide que se suspenda la ejecución de la Sentencia objeto del recurso de
amparo y que, como medida cuateJar, se impida la venta y distribución
del video.

4. Mediante providencia de 22 de diciembre de J986, la Sección
Cuarta (Sala Segunda) del Tribunal Constitucional acordó admitir a
trámite la demanda, formar la correspondiente pieza separada para la
sutanciación dellOcidente de suspensin, y requenr a la Sala Primera del
Tribunal Supremo para que remitiera testimonio del recurso de casación
núm. 1.I69fl985 y emplazara a las partes a que comparecieran en el
proceso constitucional.

Por Auto de 21 de enero de 1987, la Sala Segunda de este Tribunal.
una vez oídas a las partes, acordó la suspensión de la ejecución de la
Sentencia de 28 de octubre de 1986 de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, para evitar causar perjuicios irreparables a derechos funda
mentales, que hicieron perder al amparo su finalidad.

Con fecha I1 de febrero de 1987. se tuvieron por reóbidas las
actuaciones remitidas por el Tribunal Supremo y por personado y parte
a la Entidad demandada en el proceso civil «Prographic. Sociedad
Anónima», así como se ordenó dar vista de las mísmas al Ministerio
Fiscal y a las partes. para que formularán alegaciones en el plazo común
de veinte días.
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-5. El 11 de marzo de 1987, tuvieron entrada en este Tribunal las
alegaciones de la recurrente quien considera suficientemente argumenw
tado el recurso, se ratifica int~ramente en el contenido de la demanda
y solicita de nuevo la estimación de sus pretensiones.

6. Por su parte, la Entidad demandada solicita la denegación del
amparo en escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 12 de marzo
de 1987 quien lo envía al Tribunal Constitucional. Estima la Entidad
mercantil difusora de las cintas de video, que las Sentencias de
Tribunales extranjeros invocadas por la demandante de amparo se
refieren a supuestos de asistencia médica solicitada por el enfermo, y no
a un «suceso, dramáticamente extraordinario» y ocurrido ante las
cámaras de los infonnadores presentes en la plaza. Del mismo modo que
ocurre frecuentemente en los casos de siniestros públicos y catástrofes en
medios de transporte colectivos. Por consiguiente, no se busca invadir
la intimidad, sino describir cuanto ocurre por su interés general.

Respecto de la supuesta transgresión del derecho a la propia imagen,
se denuncia por la Entidad demandada la concepción «puramente
patrimonialista y asocial» que se refleja en la demanda, y que no tiene
acogida ni" en nuestra legislación ni en los demás sistemas jurídicos
europeos 'i anglosajones contemporáneos. Así se destaca que, tras una
etapa en la que, por ejemplo, los Tribunales franceses desplegaron una
enorme actividad en la acogida de pretensiones indemnizatorias por
estas causas, se ha ido lentamente avanzando hacia una concepción
mixta de la imagen, derivada del carácter inmaterial del bien jurídico
protegido. Desde esta otra visión de la cuestión, más relativista o
IOcardinada en el uso social del derecho, cabe comprender la Sentencia
del Tribunal Supremo donde se conectan los hechos con Jos contextos
culturales y con !a notable popularidad del personaje, extremos que
permiten transferir la cuestión de lo privado al interés general de toda
la comunidad. - .

7. El Ministerio Fiscal evacuó escrito de alegaciones, presentado
ante este Tribunal el 11 de marzo de 1987, en el que interesa que se
otorgue el amparo por entender que se ha violado el arto 18.1 de la
Constitución. segun su parecer, la divulgación de escenas tan reservadas,
como son las que corresponden a la lucha de una persona entre la vida
y la muerte. y en un lugar privado violan el derecho constitucional a la
IOtimidad.

También se estima vulnerado, por el Ministerio Fiscal, el derecho del
torero a la propia imagen, al utilizarse con una finalidad..lucrativa estas
escenas filmadas sin el consentimiento de los herederos. En esta línea,
se pone de manifiesto que el arto 7.6 de la Ley Orgánica 1/1982 impide
la utilización de la imagen de una persona para fines comerciales o de
naturaleza afin y el mismo texto normativo, en su arto 7.5. considera
como intromisión ilegítima la captación y reproducción por cualquier
medio de la imagen de una pérsona en lugares y momentos de su vida
privada; ciertamente, se exceptúan de esta consideración los supuestos
en que se trate de personas que ejercen un cargo público o una profesión
de proyección publica (art, 8.2 a)], pero esta excepción posee a su vez
un límite consistente en que la captación de imágenes no se realice en
un acto privado o en lugares que no se encuentren abiertos al público.
Limitación esta ultima que concurre en el presente supuesto.

Sin duda. afirma el Ministerio Fiscal, la argumentación del Tribunal
Supremo conducente a hacer evidente que tanto la plaza de toros como
la profesión del titular del derecho eran públicos, debe resultar de recibo
y nada puede objetarse. Lo mismo puede incluso uecirse con respecto a
la existencia de una tácita manifestación de voluntad de asumir el riesgo
de la muerte por todo torero. Ahora bien, la construcción del Tribunal
Supremo Quiebra cuando no advierte que en un determinado momento
y lugar, la enfermería y los instantes precedentes a la muerte, esa
situación publica de partida desaparece y los hechos se adentran en el
círculo de la esfera privada, porque «no puede ponerse en duda que si
hay algo íntimo en la vida de una ~rsona es el enfrentamiento con la
muerte». Pues la muerte es una realidad patética Que debe ser respetada
por todos y en la que no es posible que se adentren los medios de
comunicación social. De la misma manera, y como criterio complemen
tario, la enfermería por su propia definición es un lugar privado. Por
último, el carácter de los hechos como intromisión ilegítima en el
derecho a la intimidad se hace más patente cuando se advierte la
finalidad mercantil y no informativa de la reproducción visual. realizada
sin el consentimiento del torero o de sus herederos.

8. Mediante providencia de 9 de mayo de 1988, la Sección Cuarta
del Tribunal Constitucional acordó, de conformidad con lo prevenido
en el arto 89 de su Ley OlJánica, abrir de oficio el trámite de prueba y.
para su práctica, requenr al procurador de «Prographic, Sociedad
Anónima», señor Aguilar Femández, con el fin de que aportara a los
autos un ejemplar de la cinta de video controvertida.

La representación de la Entidad demandada manifestó que le era
imposible atender tal requerimiento por encontrarse las copias y el
original de video retenidas en el Juzgado de Primera Instancia núm. 14
de lo.s de Madrid A la vista de este escrito, la mencionada Sección, por
provl~encia de 23 de mayo de 1988, requirió al precitado Juzgado con
Idéntica finalidad. Por ultimo, mediante providencia de 6 de junio de
1988, la Sección tuvo por recibida la cinta de video, señaló fecha y hora
para la práctica de la prueba a puerta cerrada y pudiendo asistir los

Procuradores personados, y delegó en el Magistrado Ponente del recurso
para la práctica de la misma.

Efectuada tal diligencia, el 16 de junio de 1988, ante la Sala Segunda
integrada por todos los Magistrados que la componen, con asistencia del
Ministerio Fiscal, de la Procuradora y del Letrado de la recurrente, y del
Abogado de «Prographic, Sociedad Anónima», se levantó acta de la
prueba documental, tras la visión de la cinta, en la que el Ministerio
Fiscal afirmó no tener nada Que decir y el Letrado de la Entidad
demandada manifestó que las voces de fondo en el momento de la
cogida y en la enfermería evidencian, así como el alto numero de
personas asistentes, que las imágenes eran totalmente públicas.

9. Por providencia de 21 de noviembre de 1988 se señaló el día 30
de noviembre siguiente, para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. Las características del presente recurso de amparo hacen necesa
rio, antes de entrar en las cuestiones de fondo que en él se plantean y
como operación previa a efectos de delimitar el objeto y alcance del
pronunciamiento de este Tribunal examinar, por un lado, el acto frente
al que se dirige, y, por otro los derechos que se alegan como vulnerados
y la titularidad de esos derechos.

Por lo que se refiere al primer punto resulta, en una primera
aproximación, que el atentado a los derechos a la imagen y a la
intimidad que se dicen vulnerados procedería, de manera inmediata y
directa, de la producción y difusión de una cinta de vídeo por parte de
una Empresa privada, la inicialmente demandada «Prographic, Sociedad
Anónima». Si así fuera efectivamente, no cabria la utilización de la vía
del amparo (aún admitiendo hipotéticamente la efectiva violación de los
derechos aducidos) ya que esta vía procede únicamente frente a
actuaciones de los poderes publicas, de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 41.2 LOTC Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que, aun cuando
la alegada lesión de derechos se originó por la actuación de terceros
particulares, se pretendió, por la parte afectada, la corrección de los
efectos de esa lesión acudiendo a los órganos jurisdiccionales; y si bien
se obtuvo inicialmente de ellos el remedio solicitado, el curso de las
diversas alzadas y recursos posibles en la vía judicial (en este caso, los
recursos de apelación y casación) condujo a que los Tribunales ordina
rios concluyeran por desestimar la pretensión ante ellos deducida para
que se remediara la lesión alegada, y en consecuencia, por mantener
desprotegidos los derechos fundamentales que la parte recurrente
estimaba violados. La Sentencia del Tribunal Supremo que ahora se
impugna aparece pues como directamente relacionada (al restablecerla
y mantener sus efectos) con una situación que la recurrente estima
atentatoria a sus derechos; y por ello, yen cuanto los Jueces y Tribunales
ordinarios están obligados por el arto 53.2 CE. a la tutela de los derechos
y libertades de los arts. 14 a 29, así como del 30.2 C.E., procede
considerar que la Sentencia atacada en amparo ha dado lugar. en fonna
«inmediata y directa», como exige el arto 44.1 LOTC, a la situación que
la recurrente mantiene que vulnera derechos fundamentales. Por tanto
lo que procede examinar, como objeto del presente amparo, es si la
Sentencia mencionada efectivamente atenta a los derechos fundamenta
les que se alegan.

2. Todo ello conduce a considerar, en segundo lugar en estas
reflexiones previas, cuáles son los derechos que se aducen como
vulnerados, y, correlativamente, quién es el titular de esos derechos. A
este respecto, debe destacarse que desde el mismo inicio de los
procedimientos que han desembocado en el presente amparo la deman·
dante ha venido empleando un doble orden de a~umentos. Por un lado,
se refiere a los derechos a la propia imagen y a la mtimidad del fallecido
don Francisco Rivera; por otro, al derecho a la intimidad de sus
familiares, y concretamente, de su viuda e hijos. En este último sentido,
ha invocado, en el procedimiento ante los Tribunales ordinarios «el
perjuicio moral de tales actos sin consentimiento de la familia que
resultará afectada en su dolor e intimidad» (primer considerando de la
Sentencia del Juzgado), y en su demanda ante este Tribunal «que ha sido
violado el derecho a la intimidad del señor Rivera Pérez y de su familia,
a. qui~nes l'!0 pu~e. negarse el derech~ a que no s~ divulguen y
vlsuahcen, mdlscnmmadamente, las tnstes y dramáticas imágenes
vividas por aquél cuando se debatía entre la vida y la muerte».

3. En lo que atañe a los derechos que se invocan de don Francisco
Rivera, muerto a consecuencia de las heridas causadas por un toro en
la plaza de Pozoblanco, deben tenerse en cuenta las consideraciones que
siguen. Los derechos a la imagen y a la intimidad personal y familiar
reconocidos en el arto 18 de la C.E. aparecen como derechos fundamen
tales estrictamente vinculados a la propia personalidad, derivados sin
duda de la 4<dignidad de la persona», que reconoce el arto 10 de la C.E.,
y que implican la existencia de un ámbito propio y reservado frente a
la acción y conocimiento de los demás, necesario -según las pautas de
nuestra cultura- para mantener una calidad mínima de la vida humana.
Se muestran así esos derechos como personalísimos y ligados a la misma
existencia del individuo. Ciertamente, el ordenamiento jurídico español
reconoce en algunas ocasiones, diversas dimensiones o manifestaciones
de estos derechos que, desvinculándose ya de la persona del afectado.
pueden ejercerse por terceras personas. Así. el ano 9.2 de la L.O. 1/1982,
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de 5 de mayo, enumera las medidas integrantes de la tutela judicial de
los derechos al honor, a la intimidad y a la imagen, entre las que incluye
la eventual condena a indemnizar los perjuicios causados; y el arto 4 de
la misma Ley prevé la posibilidad de que el ejercicio de las correspon
dientes acciones de protección civil de los mencionados derechos
corresponda a los designados en testamento por el afectado, o a los
familiares de este. Ahora bien, una vez fallecido el titular de esos
derechos, y extinguida su personalidad, -según detennina el arto 32 del
Código Civil: «La personalidad civil se extingue por la muerte de las
personas»- lógicamente desaparece también el mismo objeto de la
protección constitucional, que está encaminada a garantizar, como
dijimos, un ámbito vital reservado, que con la muerte deviene inexis·
tente. Por consiguiente, si se mantienen acciones de protección civil
(encaminadas, como en el presente caso, a la obtención de una
indemnización) en favor de terceros, distintos del titular de esos
derechos de carácter personahsimo, ello ocurre fuera del área de
protección de los derechos fundamentales que se encomienda al Tribu
nal Constitucional mediante el recurso de amparo. Por ello, y en esta
vía, este Tribunal no puede pronunciarse sobre aquellas cuestiones que,
por el fallecimiento del afectado, carecen ya de dimensión constitucio
nal; concretamente, y en el presente caso, sobre la explotación comercial
de la imagen de don Francisco Rivera en el ejercicio de su actividad
profesional. En este aspecto, el «derecho a la imagen~ que se invoca (y
al que la demandante concede especial relevancla) es, en realidad, el
derecho a disponer de la imagen de un¡l persona desaparecida y de su
eventual explotación económica, protegible, según la Ley 1/1982 en vías
civiles, y susceptible de poseer un contenido patrimonial, pero derecho
que no puede ser objeto de tutela en vía de amparo, ya que, una vez
fallecido el titular de ese bien de la personalidad, no existe ya un ámbito
vital que proteger en cuanto verdadero objeto del derecho fundamental
aun cuando pudieran pervivir sus efectos patrimoniales.

4. Sin emba~o, junto a ello, la demanda de amparo presenta una
segunda perspectIva, como ya dijimos: se invocan derechos (a la
intimidad personal y familiar) cuyo titular no es ya exclusivamente el
fallecido, sino, genéricamente, su familia, «afectada en su dolor e
lOtimidad», y, más específicamente su viuda, y hoy demandante, doña
Isabel PantoJa Martín. Desde esta segunda perspectiva, la demanda se
centra en el carácter privado que tenía el lugar en que se recogieron
determinadas escenas mediante una cámara de video -la enfermería de
la plaza de toros- y el carácter íntimo de los momentos en que una
persona se debate entre la vida y la muerte, parcela que debe ser
respetada por los demás. Y viene a mantenerse que esa intimidad no
sólo es propia del directamente afectado, sino que, por su repercusión
moral, es también un derecho de sus familiares.

Pues bien, en esos términos, debe estimarse que, en principio, el
derecho a la intimidad personal y familiar se extiende, no sólo a aspectos
de la vida propia y personal, sino también a determinados aspectos de
la vida de otras personas con las que se guarde una especial y estrecha
vinculación, como es la familiar; aspectos que, por la relación o vínculo
existente con ellas, inciden en la propia esfera de la personalidad del
individuo que los derechos del arto 18 de la c.E. protegen. Sin duda, será
necesario. en cada caso, examinar de qué acontecimientos se trata, y cuál
es el vínculo que une a las personas en cuestión~ pero al menos, no cabe
dudar que ciertos eventos que puedan ocunir a padres, cónyuges o hijos
tienen, normalmente, y dentro de las pautas culturales de nuestra
sociedad, tal trascendencia para el individuo, que su indebida publicidad
o difusión incide directamente en la propia esfera de su personalidad.
Por lo que existe al respecto un derecho -propio. y no ajeno- a la
intimidad, constitucionalmente protegible.

5. Sobre esta base -y excluyendo, como se ha dicho, que este
Tribunal pueda pronunciarse sobre las cuestiones referentes al uso y
explotación comercial de la imagen del fallecido don Francisco Rivera
en sus actuaciones profesionales- la cuestión que se plantea es la de si
las escenas reproducidas en la cinta de video comercializada por
«Prographíc, Sociedad Anónim3», y concretamente las correspondientes
a la enfermería de la plaza en que ingresó mortalmente herido el torero,
suponen una mtromislón en la esfera de la intimidad personal de éste,
Y. dada su naturaleza, en la de la hoy recurrente, su viuda, intromisión
que implica la vulneración del derecho fundamental de ésta reconocido
en el arto 18.1 de la c.E. primeramente por ((Prographic, Sociedad
Anónima», y, subsiguientemente, y como objeto del presente amparo,
por la Sentencia que se impugna.

A este respecto es necesario tener en cuenta la vía por la que la
alegada vulneración se habría producido. Esta vía ha sido la difusión y
comercialización por una empresa privada de una cinta de video;
actividad ésta que (como por otra parte señala el representante de
«Prographic, SOCIedad Anónima», en sus alegaciones ante el Tribunal
Supremo), cabe considerar. genéricamente, incluida dentro de las
protegidas como un derecho en el art. 20 de la C.E. Ahora bien, y como
~se mismo artículo constitucional establece en su apartado 4, las
libertades que allí se reconocen tienen unos limites derivados de otros
derechos constitucionales y de los preceptos de las leyes que los
desarrollen. y entre ellos, y expresamente mencionado, el derecho a la
intImIdad: derecho cuya protección en el orden civil se ha llevado a cabo
mediante la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo. A la vista de eHo,

procede, primeramente, examinar si las imágenes reproducidas en la
cinta editada por «Prographic» inciden en el ámbito de la intimidad de
la recurrente; y, en segundo lugar, si la captación y reproducción de esas
imágenes constituyen una intromisión ilegítima en tal ámbito de
intimidad, habida cuenta de las circunstancias en que los hechos
captados por la cámara de video se produjeron, y el uso posterior dado
a la cinta grabada.

6. Con respecto a lo primero, se trata de los momentos en que don
Francisco Rivera es introducido en la enfermería y examinado por los
médicos; en esas imágenes se reproducen, en forma directa y claramente
perceptible, las heridas sufridas, la situación y reacción del herido y la
manifestación de su estado anímico, que se revela en las imágenes de sus
ademanes y rostro, y que muestra ciertamente, la entereza del diestro,
pero también el dolor y postración causados por las lesiones recibidas.
Se trata, pues, de imágenes de las que, con seguridad, puede inferirse,
dentro de las pautas de nuestra cultura, que inciden negativamente,
causando dolor y angustia en los familiares cercanos del fallecido, no
sólo por la situación que reflejan en ese momento, sino también puestas
en relación con el hecho de que las heridas y lesiones que allí se
muestran causaron, en muy breve plazo, la muerte del torero". No cabe
pues dudar de que las imágenes en cuestión, y según lo aniba dicho,
inciden en la intimidad personal y familiar de la hoy recurrente,
entonces esposa, y hoy viuda, del desaparecido señor Rivera.

7. Ahora bien, cabe qué imágenes que, en principio, aparecen como
pertenecientes a la esfera de la intimidad queden excluidas de ella por
especiales circunstancias que en ellas concurran, como pueden ser his
previstas en el arto 8 de la Ley Orgánica 1/1982 citada. En el presente
caso, y a la luz de la Sentencia del Tribunal Supremo que se impugna,
y de las mismas alegaciones de la Empresa «Prographic», aparecen como
circunstancias a considerar si las imágenes en cuestión pueden conside·
rarse como parte de la profesión y espectáculo propios del fallecido, esto
es, la lidia de toros -según estima el Tribunal Supremo- lo que, de
acuerdo con el mencionado art. 8 de la L.O. 1/1982, excluiría su carácter
de «intromisión ilegítima», según el apartado 2 a) de ese artículo, y, si,
por otra parte, el hecho de que tales imágenes hubieran sido ya emitidas
por la televisión en programas informativos viene a eliminar su carácter
íntimo.

8. En cuanto a la cuestión primeramente suscitada, y dado el lugar
en que se captaron las imágenes luego difundidas por (Prographio) (1a
enfermería de la plaza de toros de Pozoblanco, a donde el senor Rivera
fue trasladado gravemente herido). ha de rechazarse que las escenas
vividas dentr~o de la enfermería formasen parte del espectáculo taurino,
y, por ende, del ejercicio de la profesión del senor Rivera, que por su
naturaleza supone su exposición al público. Sea cual sea la opinión que
pueda tenerse sobre la denominada fiesta nacional y sobre la importan·
cia que en ella puedan tener, como parte del espectáculo, no sólo las
heridas y muerte inflingidas al animal lidiado, sino también el riesgo de
graves lesiones e incluso la muerte de los lidiadores, lo cierto es que en
ningún caso pueden considerarse públicos y parte del espectáculo las
incidencias sobre la salud y vida del torero, derivada de las heridas
recibidas, una vez que abandona el coso, pues ciertamente ello supon
dría convertir en instrumento de diversión y entretenimiento algo tan
personal como los padecimientos y la misma muerte de un individuo,
en clara contradicción con el principio de dignidad de la peI'Sona que
consagra el arto 10 de la C.E.Y éste es precisamente el caso en el presente
supuesto, ya que en la cinta de video se refleja lo que ocurrió cuando el
senor Rivera fue trasladado fuera del ruedo (y por tanto, de la vista del
público) gravemente herido y en estado de evidente alteración, a pesar
de la firmeza de carácter demostrada. Ni la enfermería, por la propia
naturaleza de su función puede así considerarse como un lugar abierto
al público (y de hecho, los que allí entraron fueron conminados a
desalojar el lugar) ni la reacción del senor Rivera ante sus heridas el
ejercicio de una (profesión de notoriedad pública».

9. Queda por considerar un segundo aspecto de la cuestión. Las
escenas de la enfermeria de la plaza de toros se difundieron en los
programas informativos de Televisión Española, de donde se recogieron
para su inserción en la cinta de videO que dio lugar al presente litigio:
hubo, pues, una cierta difusión de esas imágenes con anterioridad a la
puesta en circulación de la cinta de video por la empresa «Prographic,
Sociedad Anónim3», lo que conduce a plantearse si esas imágenes no
constituirán, así, escenas que pertenecen al conocimiento público, fuera
por tanto de la esfera de la intimidad. La respuesta que ha de darse a
este interrogante es negativa. La emisión, durante unos momentos. de
unas imágenes que se consideraron noticiables y objeto de interés no
puede representar (independientemente del enjuiciamiento que ello
merezca) que se conviertan en públicas y que quede legitimada (con
continua incidencia en el ámbito de intimidad de la recurrente) la
permanente puesta a disposición del público de esas imágenes mediante
su grabación en una cinta de video que hace posible la reproducción en
cualquier momento, y ante cualquier audiencia, de las escenas de la
enfermería y de la mortal herida del senor Rivera. Resulta pues
irrelevante que esas imágenes procedieran de la realidad o de una
emisión de televisión, pues no se juzga aquí la información dada en su
momento por Televisión Española, sino la difusión de esas imágenes por
((Prographic, Sociedad Anónima», difusión que se produjo con entidad
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propia, y sin relación con el origen de la grabación por video ni con las
informaciones que en su momento se produjeron.

10. Como consecuencia de todo ello. ha de estimarse que la
resolución judicial que se impugna en lo Que se refiere a la difusión de
las imágenes captadas en la enfermería de la plaza de toros vulnera el
derecho a la intimídad personal y familiar, reconocido en el art. 1&.1 de
la Constitución (así como en el art: 10.4 de la misma como límite a los
derechos en ese artículo reconocidos) de la señora Pantoja, viuda del
seflOf Rivera, y es misión de este Tribunal, en virtud de lo dispuesto en
d arto 55 de su Ley Orgánica, restablecer a la recurrente en la integridad
dr ~1I derecho y libertad. Este restablecimiento ha de llevarse a cabo
teniendo en cuenta la naturaleza y peculiaridades de la resolución objeto
dd recurso~ y en el presente caso. se trata de una Sentencia del Tribunal
Suprcll10 que se pronuncia sobre diversos motivos de casación propues
tos por «Prographic, Sociedad A.nónima». frente a una Sentencia de la
·\udiencia Territorial de Madrid. La Sentencia impugnada señala
CXPj'l'samcntc -una vez desestimados los motivos primero y tercero
que dc la suerte de los motivos :.cgundo y cuarto formulados al amparo
del núm. 5 del art. \.692 LE.C. (rei"cridos al carácter público o no de las
imágenes captadas, y de que predomine (,'0 ellos un interés histórico.
CIentífico o cultural relevante) pendc I¡,¡ suerte del motlvo qUlOto
referente a la procedencia y cuantía de la indemnizaclón. por no
proceder. .segun la Sala. indemOlzanón alguna SI no hubiese existido la
lntromlsion ilegítima apreciada en instancia. En consecuencia. al esti
mar:.c el recurso por los motivos segundo y cuarto, la Sala considera no
haber lugar a estudiar el quinto. por lo que no hay, lógicamente
pronunciamiento sobre la procedencia y cuantía de la indemnización.

Corresponde a este Tribunal. por tan lo. pronunciarse sobre si se ha
\ulncrado o no la esfera de la intimidad personal y familiar de la
rL',.'urrente, pero no puede entrar a conocer de otras cuestiones que se
plantearon en la casación. como son las referentes a la procedencia de
la indemnización y a su cuantía, y que corresponde resolver al Tribunal
Supremo. a la vista de lo resuelto en la presente decisión. Por ello, el
restablecimiento del derecho de la recurrente. en el marco del recurso de
amparo. debe consistir en la anulación de la Sentencia del Tribunal
Suprcmo y en retrotraer el proceso hasta la emisión de una nueva
SentenCia en que se resuelvan los motIvos de casación planteados,
respetando los derechos de la hoy recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Primera del
Tribunal Supremo. de 28 de octubre de 1986.

1.° Reconocer el derecho de la recurrente a su intimidad personal
\ familiar.
. 3.° Retrotraer el procedimiento al momento inmediato anterior al
de dictar Sentencia, para que la Sala Primera del Tribunal Supremo dicte
otra en que resuelva sobre los distintos motivos del recurso, respetando
el derecho a la intimidad personal y familiar de doña Isabel Pantoja.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dos de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.

¡ 'olO Particular que. respecto de la sentencia precendente.lormulan los
.\fagislrados don Fernando Garda·.\Joll J' Gon::ále::-Regueral )' don
Carlos de la Vega Benayas. ('11 el recurso de amparo núm. 1247/1986

Nuestra discrepancia frente a la Sentencia estimatoria del recurso,
aprobada por la mayoría, se basa en las siguientes consideraciones que,
en nuestro criterio, han debido conducir a la desestimación del amparo
constitucional:

l. Nos parece necesario. ante todo, establecer una distinción entre
dos derechos de diferente entidad: El derecho fundamental «a comuni
car o recibir libremente información veraz por cualquier medio de
difusióm>. garantizado por el arto 20.1 d) de la Constitución, con el límite
quc señala el núm. 4 del mismo precepto, es decir, el derecho, también
fundamental, «a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen»
(art. 18.1 de la C.E.); y el derecho patrimonial a parttcipar de la
comerCialización que, posteriormente, se haya hecho de aquella infor
mación.

El problema que la recurrente, como viuda del matador de toros don
Francisco Rivera Pérez, plantea ante este Tribunal hay que resolverlo
exclusivamente desde una perspectiva constitUCIOnaL Consiste en deter
minar SI la cogida y cura de urgenCIa del torero en la plaza de toros de
POlOblanco. desde el momento en el que se produjo aquélla en el ruedo

de la plaza, hasta su ingreso en la enfermería, a la que tUYO acceso el
informador, lo mismo que otras muchas personas, y la filmación en
dicho recinto de los momentos anteriores a su fallecimiento, ocurrido
después y en otro lugar, consliluyen la «intromisión ilegítima en el
derecho a la intimidad personal o familiao) protegido por la Constitu
ción; o si, por el contrario, la información inmediata de esa noticia veraz
y con acusada resonancia pública, no incide en la limJtaclón qu~ a la
libertad de información impone el núm. 4 del arto 20 en salvaguardia del
derecho reconocido por el art. 18.1 de la Constitución. es decir. el
derecho de información veraz.

Entendemos que no corresponde al ámbito constitucional el pro
blema relativo a los posibles derechos patrimoniales que, para los
herederos de la víctima, puedan derivar de la comercialización de
aquella noticia mediante su.inserción en el montaje de un video en el
que, como una parte de la vida del torero, se reproducen lus momentos
anteriores a su muerte, que es a lo que se reduce el derecho de la
recurrente, dado que, como creemos, el recurso planteado carece de
contenido o dimensión estrictamente constitucional.

2. Opinamos que la información del suceso tal y como fue
difundida por T.V.E. -primero como noticia en los telediarios y, días
después, en el programa «Informe Semana!»-, no entraña infracción
alguna del arto 18.1 de la Constitución, ni de la proteccIón que a ese
derecho otorga el arto 20.4. La profesión de la victima, el riesgo inherente
a su ejercicio y el carácter publico del espectáculo. legitiman aquella
información.

Esto es precisamente lo que ha tenido en cuenta el Tribunal Supremo
al excluir el hecho del concepto de intromisión ilegítima -autorizado por
el arto 8 de la Ley Orgánica 1(1982-, es decir, la realidad social que, ~uste
o no, ampara y patrocina la fiesta de los toros, realidad que obhga a
calificar como «norma!» incluso la contemplación de las heridas y
muerte del protagonista humano de la fiesta por parte del publico, así
como, desde la psico-sociología del torero, la eliminación en el de toda
idea de desconsideración o indignidad por su «cogida» y consecuencias.

En todo caso hay que tener en cuenta, por lo demás, que, aunque sea
cierto que la enfermería de la plaza no es un lugar público. lo es también
que la filmación comienza con la cogida, sigue con su traslado a la
enfermería, toma las escenas de la primera cura y allí se corta. al
ordenarse la retirada de todos. No hay intromisión, sino secuencia,
permisible por lógica y por costumbre taurina. aparte del ejercicio del
derecho de información, que la C.E. tambien ampara [art. 20.1 d)] Yque
en el caso elimma por prevalencia el alegado derecho a la intimidad
familiar.

No se puede. pues, desconectar, tan radicalmente como lo hace la
mayoría. la escena filmada de la cura de urgencia con el espectáculo en
si de la fiesta. con sus actos anteriores. que en realidad formaron un todo
que justificaba la información no intromisiva.

Por otro lado, no cabe olvidar que si la primera información \·[S' ,t
de la noticia y su posterior difusión en un reportaje emitido por
televisión, no mereció de la actual recurrente reacción alguna en de"cnsa
de sus derechos -sin duda por entender que la importancia de la nvicia
trascendía de su propia intimidad-, no parece coherente que ahon:. con
su recurso, pueda valorar los mismos hechos ya divulgado':> con' ) una
IOtromisión ilegitIma en su derecho constitucional a la intlm¡d d. 1\0
queremos decir con ello que su reclamación sobre la comerci:"lización
del video realizada sin su consentimiento por la sociedad demandada en
el proceso del que trae causa este recurso, fuera improcedente. sino que
sobre ese derecho de O"Jturaleza privada y de contenido patrimonial. por
no tener la dimensióp. :on:.titucional con que ahora se plantea. no puede
pronunciarse este Tril)unal.

3. Sost'_nemos en suma, que la jurisdicción ordinaria ha actuado
dentro de su ámbit J y yue, en su caso. la recurrente siempre tenía libre
la vía para la reclam<Jl'ión del resarcimiento económiro al que cree tener
derecho. La Sala Prililera del Tribunal Supremo, en uso de su potestad
jurisdiccional: no de:.conoce o deja desprotegido el.derec~o funda.mental
reclamado, m, menos aún, lo vulnera «de forma :nmedlata }' dIrecta».
sino que, por e-:cajar el supuesto debatido en cl arto 8 de la Ley Orgánica
1/1982. de 5 ce mayo, entiende que no se ha producido la ÍlnrOm¡SIÓn
ilegítima que ~,e denuncia en el recurSO. No corresponde- a este Tribunal
revisar SI e:. correcla o no la exclusión en que se apoya la Sentencia
recurrida. puesto que para ello habría que entrar en los hechos que
contempla el prl.'ecpto para configurar las excepciones que admite. SlDO
que, ap1Jcado el precepto por unos razonamientos JurídICOS que son
congruentes con los hechos que enjuicia, el problema pierde la dimen·
sión constitUCIOnal con que se plantea. única que podna merecer el
amparo de este Tribunal.

Nos parece, de otro lado, que la valoración constitucional que del
caso hace la mayoría no deja de plantear otros problemas graves )
delicados, entre los cuales el de las presuntas vulneraciones de supuestos
derechos fundamentales entre. paniculares y el de su tratamiento )
eficacia jurisdiccional (Dn!tllukung). Tema en el que no podemos
insistir, en aras de la brevedad que nos hemos impuesto.

Madrid, a dos de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Carlos de la Vega Benayas.-Fernando Garcia-Mon y González
RegueraL-Firmados y rubricados.


